
 

 

CONSTANCIA: Manizales, 16 de marzo de 2022, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para poner en conocimiento respuesta de E.P.S.. 

 
Erin Santiago Gómez Q.  

Judicante. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICADO 170014003001 2021 00918 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA E.P.S. 

 

 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta de la E.P.S 

correspondiente a la solicitud de información del empleador, domicilio y correo 

electrónico del demandado JOSÉ DOLORES MARÍN RINCÓN 

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE 1  

 
 

 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 049 fijado el 23 de marzo de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
Luis Jausen Parra Tapiero 
Secretario  
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